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Poder Lejislativo. 
L E I 8 & Ü J E 1 S 1 7 0 

( 3 0 DE JUNIO), 

qne concede o loe Territorios nacionales el derecho 
de enviar alumnos o lo Universido I nacional. 

El Congreso de loa Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1.° E l Poder Ejecutivo admiti-

rá en la Universidad nacional cuatro alum-
nos internos por el Territorio de Casona-
re i dos por cada uno de los demás Terr i to -
rios nacionales, todos los cuales serán ali-
mentados e instruidos a costa del Gobierno 
de la Union, en los mismos términos que 
los alumnos de los Estados. 

Artículo 2.° Los alumnos de que trata el 
artículo anterior serán naturales de IOB res-
pectivos Territorios, o habrán estado domi -
ciliados en ellos por un término que no 
baje de siete años, i deben saber leer i es-
cribir. 

Artículo 3 .° Los alumnos de los Territo-
rios serán designados por el Poder E je cu -
tivo de entre un número triple de candida-
tos qne al efecto presentará la Municipali-
dad de la capital del Territorio respectivo. 

Dada en Bogotá, a veintisiete de junio 
de mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado-de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VKNOOEOUEA. 
. E l Presidente do |a Cámara de Represen 

\ ;J*oiKtro CORREDOR. 
E l Secretar)o del penado de Plenipoten-

ciarios,' 
Jotí M. Quijáno Otero. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 30 de junio de 1876. 
Publíquese i ejecútesBT" 
E l Presidente de la Union , 

( L . 8 . ) A Q U I L E O P A B B A . 
El Secretario de lo Interior i Belaciones 

-Esteriores, M. ANCÍZAB. 

L K I « O 1 » E 1 8 7 0 
( 3 0 DE JUNIO), 

qno honra la memoria de Juan del Corral. 
El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

CONSIDERANDO : 

1.° Qne el Coronel de las milioias del Es -
tado de Antioquia, Juan del Corral, siendo 
en 1812 miembro de una junta de seguridad 

pública, propuso enérjicasprovidencias para i 
la salvación do la Patria, i llevándolas a1 

cabo consiguió hacer encallar los proyeotos, 
de los enemigos do la Independencia, con lo < 
cual logró despertar el espíritu patriótico1 

de los hijos de Ant ioquia ; 
2 ° Que Corral fué nombrado Dicta-

dor por la Lejislatura de aquel Estado, en 
1813, con el fin principal de contener, como 
contuvo, las tropas realistas que, al manilo 
de Sámano, amenazaban en dicha época 
aquel Estado ; 

3.° Que el Dictador Corral [proclamó el 
desconocimiento de Fernando VI I i la in-
dependencia absoluta de España i el reco-
nocimiento de la soberanía del pueblo : 

4 . ° Que como Diputado del Entado de An-
tioquia, en el Congreso de las Provincias 
Unidas de la Nueva Granado, so hizo uota-
ble en éste por su acendrado patriotismo i 
por su instrucción i probidad ; 

5.° Que como Dictador disciplinó fuerzas 
para la defensa del territorio de su mando 
i para ausiliar a los patriotas en la obra do 
la independencia nacional; 

1 6.° Que estableció una fundición de.ar-
t i l l e r í a do campaña, con l a q u e ausilió al 
i Jeneral Nariño en la campaña dol Sur de la 
1 República, con las fuerzas correspondientes, 
i debidamente disciplinadas i equipadas, todo 
a costa del Tesoro de aquel Estado ; 

Que calmados los temores que se te-
nían de nna invasión realista a Antioquia 
Corral reunió la Lejislatura i le devolvió el 
remendó poder que había ejercido por siete 

mesos; 
8 . ° Quo durante el período de su mando 

Corral, con la cooperacion quo le prestó el 
sabio o insigne patriota Caldas, fundó en 
Antioquia una fábrica de nitro i una Casa 
de moneda ; 

Que fomentó i prestó deoidida protec 
c ion a la instrucción pública en todos sus 
ramos; 

10.° Quo uno de los timbres más glorio-
sos de Corral es, sin duda, el do haber diri-
j ido, en calidad de Presidente de Antioquia, 
en los albores de la Indepondencia nacional, 
un Mensaje razonado a la Lejislatura pro-
poniendo la libertad de IOB partos de las 
esclavas, i la creación de fondos para la ma 
numision de los que se hallaban en tan la- j 
mentable degradación, acompañando el res-1 

peetivo proyecto de lei, el cual aprobó la 
Lejislatura, i la lei llamada de manumisión 
empezó a rejir desde 1814 ; i , 

11.° Que todos estos actos recomiendan 
al Diotador del Corral, a la memoria i gra-
titud do la Bepúbl i c i por sus virtudes c ív i -
cas i por haber sido uno de los más esforza-
dos campeones do la Independencia do Co-
lombia, 

DECRETA: 

Artíonlo 1.° La -fiepública honra la me-
moria del Dictador Juan del Corral, i reco-
mienda su nombre a la estimación i gratitud 
de los colombianos como el de uno de los 

, próceres de la Independencia nacional. 
' Articulo 2 .° Los restos mortales del D i c -
' tadór Corral, que existen en la ciudad de 
i Bionegro, en donde murió aquel esforzado 
1 defensor de la independencia i libertad de 
¡la Patria, serán depositados en el monu-
i mentó que, al efeoto, tiene preparado su 
1 familia, i colocados al lado del quo la Itepú-
, blica ha destinado para guardar los restos 
i del benemérito Jeneral José María Córdoba. 
1 Articulo 3.° E n el monumento de Corral 
¡ se pondrá esta inscripción : 
l " A l Dictador Juan del Corral, esforzado 
' campeón de la Independencia nacional." 
, Dada en Bogotá, a veintiséis de j o n i o de 
I mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECIIEA 
E l Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
JACINTO CORREDOR. 

E l Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, \ 

Julio E. Pérez. 
E l Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cnfllar. 

Bogotá , 30 de junio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union , 

( L . S . ) A Q U I L E O P A B B A . 

El Secretario de lo Interior i Belaciones 
Esteriores, 

M . ANCÍZAB. 

Poder Ejecutivo. 

D E C R E T O N U M E R O 254 D E 1870 

( 2 3 DE JONTO), 

reglamentario de la Secretarla de lo Interior 
i Relacioucs Kstcriorcs. 

El Presidente Je toi litados Vnido de Colombia 

Articulo 1.° E l servicio do la Secretaria 
de lo Interior i Relaciones Exteriores se dis-
tribuyo cu cuatro secciones: 

Primera. Despachará todo lo relativo al 
Departamento do Relaciones Esteriores, B e -
neficencia i Recompensas i Negocios jeuo-
rales; 

Segunda. Se ocupará en los asuntos re-
lacionados con los Departamentos de Gobier -
no, Justicia, Instrucción pública, Territorios 
nacionales i Ediciones oficiales: 

Tercera. Tendrá o su cargo la contabili-
dad especial do esta Secretaría, liquidación 
i reconocimiento de los créditos, espediuion 
do las órdenes de pago, i domas operacio-
nes conexionadas con este ramo ; 

Cuarta. Tendrá a su cargo el arreglo i 
custodia de los archivos nacionales, oscepto 
ol archivo diplomático i consular, quo se 
organizará por separado con un Archive-
ro especial, bajo la inspección del Oficial 
mayor. 

Del Oficial mayor. 

Articulo 2 .° Son deberes del Oficial 
mayor : 

1.° Custodiar i conservar con el mayor 
esmero la coleccion orijinal do los Tratados 
públicos i Convenciones, qne guardará i 
mantendrá cubiertos en un estante parti-
cular; 

2 . ° Mantener ordenada, aseada i catalo-
gada la biblioteca de la Secretar ía ; ' 

3 . ° Bccibir i abrir toda la corresponden-
cia, escritos i documentos de cualquiera 
clase que entren a la Secretaría, anotar la 
fecha de su recibo i distribuirlos a las sec 
ciones, fijándoles el término dentro del 
cual deben presentar su informe. Aquellos 
asuntos qne por su naturaleza i urjencia lo 
requieran, serán, ántcs do entregarse a las 
secciones, presentados al Secretario para 
que determine lo conveniente ; 

4 . ° Hacer, al momonto del recibo o pre-
sentación, anotar el oficio, escrito o docu-
mento en el l ibro do liejislro ; 

6.° Cuidar de que los Jefes de Sección 
devuelvan los espedientes dentro del térmi-
no fijado, i reclamarlos en caso de notable 
demora; 

6.° Despachar, bajo su-f irma, los recibos 
de la correspondencia que dirijan a la Se-
cretaría los empleados nacionales o de los 
Estados; 

7 . ° Autenticar los números del Diario 
Oficial i las domas publicaciones que tengan 
estocarácter, cuando así lo resuelvo el Se-
cretario, por ser necesaria la práctica de 
tal formalidad; 

8 . ° Autorizar laa copias do los documen-
tos que se hayan mandado dar por el Seore-
tario a otros empleados o individuos parti-
culares ; 

0 . ° Ordenar la devoluoion, bajo recibo, 
de los documentos de propiedad particular 
que, s u b i d o el efecto para que fueron pre -
sentados, se solioiten por el interesado, 
siempre que ellos no sean necesarios para 
resguardo de la ofioina : si hai duda sobre 
esto, se consultará al Seoretario « n t e s de 
hacer la devoluoion; 

10. Pedir a las oficinas o empleados pú-
blicos los informes i los documentos, or i j ina-
1m o en copia, quo se necesiten para el des-

pacho do la Secretaría, i las copias qne los 
particulares soliciten del archivo nac ional ; 

11. Autorizar i remitir para su publica-
ción, al Edi tor del Diario Oficial, los avieos 
i demás noticias que hayan do dorso a luz 
bajo su firma. 

12. Destinar temporalmente a las secc io-
nes que so hallen más recargadas de trabajo, 
uno o más empleados de las otras, que estén 
menos ocupadas en la actualidad ; 

13. Vi j i lar si los empleados cumplen con 
sus deberes en las horas do despacho, dando 
cuenta al Secretario de las faltas que o b -
serve ; 

14. Administrar los útiles do escritorio 
q u e s o compren para el servicio do la Se-
cretaría, i distribuirlos convenientemente 
según las necesidades do cada Sección, i en 

, vista do loa presupuestos quo cada trimestre 
le han do presentar los jefes respectivos ; 

15. Cuidar del órden económico, hacien-
do cumpl ir el reglamento de la oficina i 
proponiendo los variaciones que orea c o n -
venientes en é l ; 

16. Examinar el " ltejistro do órdenes 
diarias " i hacer que so cumplan las que 
estén allí anotadas por el Secretario; 

17. Conservar coleccionados los periódi -
cos i demos publicaciones do los ¡mises es-
tranjeros que se remitan a la decretaría : 

18. Cuidar del buen órdoü i la seguridad 
del archivo diplomático i consular, i dar 
cuenta de sus observaciones al Secretario ; 

19. Llevar los libros siguientes: 
1 ° De Heji*tro, en que so apuntarán por 

órden cronológico todos los negocios que en-
tren a la Secretaría, i en el cual, a la márjen, 
enfrente de cada partida, so irá anotando la 
8ustanciacion que so les diere, hasta la reso-
lución definitiva ; 

2.° De Decreto», en que se cstenderán i 
firmarán todos los que so dieren por el c iu -
dadano-Presidente de la Union, por el órga-
no do esta Secretaria; 

3.° Do Diligencias de posesion de em-
pleados ; 

4.° D e Pasaportes; 
¡>.° De Títulos de pensiones; 
6.° De Cartas de naturaleza; 
7.° De Certificaciones; 
8.° Do Exequátur ; 
9.° Do Anotación de actos lejislativos, en 

qne se hará mención de todas las leyes que 
pasen al Poder Ejeéutivo, espedidas por el 

¡Congreso, espresondo su número, fecha i 
i título, i anotando al fin el decreto que r e -
icaiga do sanción o de devolución conobserca-
!ciones ; 

10. Do Anotacion de decretos ejecutivos, 
en el cual se dejará constancia del número, 
fecha i título do todos los decretos que se 
espidan por ol Poder Ejecutivo, i de la Se-
cretaría ^ quo corretpoudan.-

Artículo 3 ° El Oficial mayor, en el e j er -
c ic io de sus funciones, será ausi liado por el 
Subjefe d e la Sección 1. ' , encargado espe-
cialmente de llevar los libros de que trata 
el artículo anterior. 

§ . ° E l Subjefe reemplazará en cualquiera 
falta al Ofioial mayor, en su carácter do tal 
i en las fnnoiones do Jefe de la Sección 1.* 

De las Secciones. 

Artículo 4 .° Cada una de las Seccionas 
en que so halla actualmente dividida la Se-
oretaría, tendrá su Jefe respectivo, i los 
ileinoa empleados que le señalo la lei de 
Presupueetos. 

Art ículo 5 .° Cada Jefo de Sección, al re -
cibir un escrito, oficio, documento o espe-
diente que deba despachar, lo examinará 
Cuidadosamente, reuuiendo i examinando 
también los antecedentes que haya sobro el 
particular, i estenderá el in forme respec-
tivo, que en todo caso terminará por un 
proyecto de resolución. Este informe debe 
citar las leyes i disposiciones en que se apo . 
ye, i so acumularán al espediente todos lo» 
untecedeutes o documentos conexionados 
con ol asnnto, que seau necesarios para f u n -
dar el proyecto de resolución. 

Art ículo 6 .° Los Jefes de Secoion, cuando 
necesiten do antecedentes o documentos, los 
pedirán al archivo, i si se encontraren en 
otras ofioinas, los solioitarán por condnoto 
del Ofioial mayor. 


